
 
República de Colombia  

Rama Judicial – Distrito Judicial de Cundinamarca 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE FACATATIVÁ 
 

Sede Judicial Alterna: Carrera 3 No. 6 -89 – Facatativá 
Canales de consulta: 1) Micrositio-Rama Judicial   2) Consulta de Procesos Judiciales TYBA 
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Cuatro (04) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
  

Proceso:  Verbal – (Disolución y Liquidación de S.P.).  
Demandante(s):  Leidy Yorlady Pulido Rodríguez    
Demandado(s):  Rafael Antonio Vargas  
Radicación:  25269310300120230008000 

 

Al despacho se encuentra la demanda de la referencia para decidir sobre su 

admisión, inadmisión o rechazo.  

 

CONSIDERACIONES 

 

1. A través de apoderado, la señora LEIDY YORLADY PULIDO 

RODRÍGUEZ, presentó demanda de “disolución y liquidación de sociedad patrimonial entre 

compañeros permanentes” en contra del señor RAFAEL ANTONIO VARGAS para que “se 

decrete la disolución de la sociedad patrimonial”, “se decrete la liquidación formal y material del 

resultado patrimonial efectivo de la sociedad” y “Se reconozcan los adeudos por el usufructo del 

inmueble adquirido por la sociedad”.  

 

2.  Ahora bien, de conformidad con lo establecido en el numeral 19 del artículo 

22 del Código General del Proceso:  

 

“Artículo 22. Competencia de los jueces de familia en primera instancia. Los jueces de 

familia conocen, en primera instancia, de los siguientes asuntos:  

 

(…) 19. De la rescisión de la partición por lesión o nulidad en las sucesiones por causa de 

muerte y la liquidación de sociedades conyugales o patrimoniales entre compañeros 

permanentes.” 

 

3.  En consecuencia, dado que la competencia para conocer de la demanda de 

la referencia corresponde a los Jueces de Familia, el despacho, dando aplicación a lo 

contemplado en el inciso 2° del artículo 90 del C. G. del P., dispondrá el rechazo de la 

demanda y su remisión a los juzgados competentes, atendiendo la competencia 

territorial de que trata el artículo 28 (num. 2º) ibídem.  

 

Por lo expuesto el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, por falta de competencia derivada 

de la naturaleza del proceso, como se explicó en la parte motiva de este auto.  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-del-circuito-de-facatativa
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
mailto:J01cctofac@cendoj.ramajudicial.gov.co


25269310300120230008000 

 

Sede Judicial Alterna: Carrera 3 No. 6 -89 – Facatativá 
Canales de consulta: 1) Micrositio-Rama Judicial   2) Consulta de Procesos Judiciales TYBA 

Correo electrónico: J01cctofac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

2 

En consecuencia, remítase la demanda junto con sus anexos a los JUZGADOS 

PROMISCUOS DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE FACATATIVÁ (Reparto), para lo de 

su cargo.  

 

SEGUNDO: Por secretaría déjense las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

(con firma electrónica) 

DIEGO FERNANDO RAMÍREZ SIERRA  

Juez  
 

   
  

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
FACATATIVÁ

LUZ AIDA BUSTOS ESPINOSA
Secretaria

 
La providencia anterior se notifica por anotación en el 

ESTADO ELECTRÓNICO No. 29, hoy 05 de mayo de 
2023 a la hora de las 8:00 A.M.  

 

Firmado Por:

Diego Fernando Ramirez Sierra

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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